
CÓDIGO: FOR-104

FECHA: 19/06/24

VERSIÓN: 01-24

UNIDAD ADMINISTRATIVA:  1300 - Supervisión

OFICINA PRODUCTORA:        1310 - TRD Supervisión, inspección y control de carga líquida y sólida

OFICINA SERIE SUBSERIE AG AC CT E M/D S F EL

1310 03 ACTAS 

1310 03 20 Actas supervisión

   -Acta

FOR-84 2 8 x x Subserie documental que hace referencia al registro del 

seguimiento y gestión del proceso de supervisión, 

inspección y control de varga (actualizaciones, 

intervención, cambios, monitoreo, ejecución y control). 

El tiempo de  retención es de 10 años y empiezan a contar 

finalizado su trámite con el asunto en cuestión. Una vez 

cumplido los tiempos de retención, se dispone la 

conservación total en su soporte original.

1310 05 CERTIFICACIONES

1310 05 01 Certificados de inspección

   - Certificados de inspección por cliente

2 8 x x Subserie documental que contiene los certificados de 

inspección por cada cliente según su servicio. 

El tiempo de  retención es de 10 años y empiezan a contar 

finalizado su trámite con el asunto en cuestión. Una vez 

cumplido los tiempos de retención, se dispone la 

conservación total en su soporte original.

1310 26 HOJA DE INSTRUCCIONES   

1310 26 02 Hoja de instrucciones 

   - Hoja de instruccione por cliente 

FOR-47 2 8 x x Subserie documental que especifica las actividades 

contratadas con cada uno de los clientes. 

El tiempo de  retención es de 10 años y empiezan a contar, 

finalizado su trámite con el proyecto o asunto en cuestión. 

Una vez cumplido los tiempos de retención, se dispone la 

conservación total en su soporte original.

1310 28 INSPECCIÓN DE CARROTANQUES

SUPERVISA S.A.
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1310 28 01 Despacho de carrotanques FOR-48 2 8 x x Subserie documental que hace referencia al despacho de 

carrotanques verificando y dejando constancia que la 

cantidad y condiciones del producto son entregadas al 

transportador, por parte del terminal, sin novedades.

El tiempo de  retención es de 10 años y empiezan a contar 

finalizado su trámite con el asunto en cuestión. Una vez 

cumplido los tiempos de retención, se dispone la 

conservación total en su soporte original.

1310 30 INSTRUCTIVOS

1310 30 09 Determinación de acidez

   - Instructivo

INS-12 2 8 x x

1310 30 10 Guía de seguridad para manejo del benceno

   - Instructivo

INS-05 2 8 x x

1310 30 11 Inspección de contenedores grado alimenticio

   - Instructivo

INS-14 2 8 x x

1310 33 MANUALES   

1310 33 05 Uso de equipo de laboratorio

   - Manual

2 8 x x Subserie documental que hace referencia al manejo y uso 

de equipos de laboratorio.

El tiempo de  retención es de 10 años y empiezan a contar 

finalizado su trámite con el asunto en cuestión. Una vez 

cumplido los tiempos de retención, se dispone la 

conservación total en su soporte original.

1310 51 SUPERVISIÓN AL DESCARGUE LÍQUIDO

1310 51 01 Recibo cargamento de graneles líquidos

   - Registro de tiempos y hechos de la operación

   - Carta de protesta

   - Cargo calculation

FOR-62

FOR-64

2 8 x x Subserie documental que hace referencia al descargue de 

cargamentos líquidos de motonaves de acuerdo a las 

instrucciones del cliente y procedimientos adecuados para 

que la cantidad y calidad del producto no sufra 

modificaciones durante su descargue.

El tiempo de  retención es de 10 años y empiezan a contar 

finalizado su trámite con el asunto en cuestión. Una vez 

cumplido los tiempos de retención, se dispone la 

conservación total en su soporte original.

1310 52 SUPERVISIÓN AL DESCARGUE SÓLIDO

Subseries documentales que hacen referencia al manejo de 

sustancias químicas como el manejo del benceno y la 

inspección de contenedores grado alimenticio. 

El tiempo de  retención es de 10 años y empiezan a contar 

finalizado su trámite con el asunto en cuestión. Una vez 

cumplido los tiempos de retención, se dispone la 



1310 52 01 Recibo cargamento de graneles sólidos

   - Plantilla costado buque

   - Estado de hechos

   - Control de recorrido

   - Suspensión del cargue

   - Orden de cargue

FOR-121

FOR-122

FOR-124

FOR-120

2 8 x x Subserie documental que hace referencia al descargue de 

cargamento sólidos de motonaves.

El tiempo de  retención es de 10 años y empiezan a contar 

finalizado su trámite con el asunto en cuestión. Una vez 

cumplido los tiempos de retención, se dispone la 

conservación total en su soporte original.

1310 50 SUPERVISIÓN AL CARGUE LÍQUIDO

1310 50 01 Cargue de graneles líquidos

   - Documentos soportes para el cargue de 

graneles líquidos

2 8 x x Subserie documental que hace referencia al cargue líquido 

al embarque de cargamentos líquidos de acuerdo a las 

instrucciones del cliente y procedimientos adecuados para 

que la cantidad y calidad del producto no sufra 

modificaciones durante su cargue.

El tiempo de  retención es de 10 años y empiezan a contar 

finalizado su trámite con el asunto en cuestión. Una vez 

cumplido los tiempos de retención, se dispone la 

conservación total en su soporte original.

CÓDIGO SGC 

AG = Archivo de Gestión CT = Conservación Total EL = Electrónico (word, excel, PDF) Código en el sistema gestión de calidad

AC = Archivo Central E = Eliminación F = Físico

M = Medio técnico (microfilmación, digitalización, fotografia)

S = Selección
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